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Bogotá, marzo 31 de 2026 

 

DICTAMEN REVISORÍA FISCAL 

 

Señores 

Asamblea Ordinaria 

PORSALUD SAS 

 

1. He auditado los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2025 y 2024 de 

PORSALUD SAS identificada con NIT 800.230.659-1, que comprenden El Estado de 

Situación Financiera, el Estado de Resultados Integrales, Estado de Flujos de Efectivo, 

Estado de Cambios en el Patrimonio y sus respectivas notas, así como el resumen de 

las políticas contables más significativas. 

 

Responsabilidad de la administración 

 

2. La administración de PORSALUD SAS es responsable de la preparación y la 

adecuada presentación de los Estados Financieros, la cual incluye: diseñar, 

implementar y mantener el control interno relevante a la preparación y presentación de 

los Estados Financieros, para que estén libres de errores de importancia relativa, ya 

sea debido a fraude o error; aplicando las políticas y procedimientos contables 

establecidos. Los estados financieros fueron preparados de acuerdo con las normas 

establecidas en el decreto 2420 y 2496 de 2015 y demás normas contables 

establecidas en Colombia. 

 

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

 

3. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros con  

base en mí auditoria, para lo cual conceptúo, que obtuve la información necesaria para 

cumplir mis funciones de Revisor Fiscal y llevar a cabo mi trabajo de acuerdo con las 

normas internacionales de auditoría aceptadas en Colombia (establecidas en el 

decreto 2420 de 2015) y las regulaciones normativas contables. Esas normas 

requieren que se obtenga evidencia válida y suficiente por medio de técnicas de 

auditoría para obtener una seguridad razonable sobre la situación financiera de la 

Entidad, a fin de emitir un concepto sobre la misma. Una auditoría incluye el examen, 

sobre una base selectiva, de las evidencias que respaldan las cifras y las notas 

mailto:jrozo@timonelcc.com


___________________________________________ 
JOHN FREDI ROZO ARIAS 

CONTADOR PÚBLICO – AVALUADOR PROFESIONAL 

____________________________________________________________________ 

Bogotá Colombia 
Celular 3192116133 
jrozo@timonelcc.com 

JR

2 

informativas sobre los Estados Financieros. Una auditoría también incluye la 

evaluación de las políticas contables utilizados y de las principales estimaciones 

efectuadas por la administración, así como la evaluación de la presentación global de 

los Estados Financieros. Considero que mi auditoría contiene evidencia suficiente y 

adecuada que proporciona una base razonable para sustentar mi opinión. 

 

Opinión 

 

4. En mi opinión, los citados Estados Financieros: Estado de Situación Financiera, el 

Estado de Resultados Integrales, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Cambios en 

el Patrimonio y sus respectivas notas por el periodo terminado en 31 de diciembre de 

2025 y 2024, los cuales fueron fielmente tomados de los libros de contabilidad, 

presentan razonablemente la situación financiera de PORSALUD SAS, de 

conformidad con las normas de información financiera establecidas en Colombia. 

 

Otra Información de interés 

 

5. Con base en el desarrollo de mis demás labores de revisoría fiscal, conceptúo 

también                              que durante el 2025: 

 

➢ La contabilidad de PORSALUD SAS se llevó de conformidad con las normas                                          

legales y la técnica contable. 

 

➢ Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 

ajustaron a los Estatutos y las decisiones de la Asamblea General y de la Junta 

Directiva. 

 

➢ La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los Libros de Asamblea, 

Actas de Junta Directiva, y demás libros de contabilidad se llevaron y conservaron                                

en debida forma. 

 

➢ Conceptuó de acuerdo con lo establecido por las diferentes normas de Seguridad 

Social, que PORSALUD SAS, durante el periodo terminado a 31 de diciembre de 

2025, cumplió con el pago oportuno de las obligaciones relacionadas con el Sistema 

de Seguridad Social Integral y los Aportes Parafiscales de los funcionarios que se 

encuentran a su cargo. 

 

➢ Revisé e hice pruebas al Sistema de Control Interno con el alcance que consideré 

necesario para evaluarlo según lo requerido por las Normas Internacionales de 
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Auditoria. Esta evaluación, estableció una base de confianza para la medición del 

control interno adoptado con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos de la 

entidad. 

 

➢ Se cumplió con la normativa regulatoria frente a la protección de la propiedad 

intelectual y a los derechos de autor, Ley 603 del 2000, como se menciona en el 

informe de Gestión. 

 

➢ El Informe de Gestión correspondiente al año 2025, ha sido preparado por la  

administración de PORSALUD SAS con el fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones legales. Mi trabajo como revisor fiscal consistió en verificar que dicho 

informe contuviera las informaciones exigidas por el artículo 38 y el numeral 4 del 

artículo 47 de la Ley 222, por consiguiente he verificado que la información 

financiera contenida en el citado informe de gestión, concuerda con los estados 

financieros básicos correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2025, 

se ajusta a los requerimientos de ley, contiene una exposición sobre la evolución de 

las operaciones, la situación jurídica, económica y administrativa de PORSALUD 

SAS . 
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OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE PREVENCIÓN DE 

CORRUPCIÓN, OPACIDAD Y FRAUDE (SICOF) 

 

Hemos evaluado el cumplimiento de la Circular Externa 20211700000005-5 de la 

Superintendencia Nacional de Salud por parte de PORSALUD SAS. Al cierre del ejercicio 

2025, la entidad cuenta con un Código de Ética y Buen Gobierno (Versión 001) y un 

Programa de Transparencia y Ética Empresarial - PTEE (Versión 002), los cuales 

establecen los principios rectores y canales de comunicación para denuncias. 

No obstante, en el desarrollo de nuestras pruebas de auditoría y de acuerdo con el 

cuestionario de cumplimiento aplicado el 18 de marzo de 2026, se identificaron 

oportunidades de mejora críticas en la operatividad del sistema: la administración no ha 

formalizado la identificación de riesgos en procesos clave ni ha implementado un 

procedimiento sistemático de consulta en listas restrictivas para la totalidad de sus 

proveedores y empleados. 

En nuestra opinión, excepto por las limitaciones mencionadas en la ejecución de controles 

de debida diligencia y mapeo de riesgos, la administración ha iniciado las gestiones 

necesarias para dar cumplimiento a los requerimientos del Grupo D2 exigidos por el ente 

de control." 

 

 

 

 

Cordialmente,  

 

_________________________ 

JOHN FREDI ROZO ARIAS 

REVISOR FISCAL 

PORSALUD SAS 

TP 257844 
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